ESTATUTOS

Capítulo I. La denominación , los fines y el domicilio
Articulo 1.- Denominación de la asociación
Con la denominación de Asociación de Àntiguos Alumnos y Àmigos de Mundet se constituye esta entidad, que regula sus actividades de acuerdo con lo que establece la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Codigo Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas; la Ley Orgànica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de la asociación, y sus estatutos.
Articulo 2.- Fines de la asociación.
L’asociación se constituye en recuerdo de don Arturo i la sra. Ana Gironella de Mundet.

La finalidad es la de difundir la memòria de sus fundadores i de la colaboración de la Diputación de Barcelona por hacer posible la creación de los Hogares Mundet. 
Para conseguir sus finalidades, la asociación realiza las actividades siguientes:

a) Estimular los vinculos de unión entre los miembros de la asociación, promoviendo y organizando la realización de actividades lúdiques y/o de interès cultural.
b) Organizar charlas, coloquios, conferèncias i jornadas. 
c) Representar los intereses y los derechos generales de los miembros de la asociación delante  de instituciones públicas i privadas.

d) Elaborar, editar i difundir libros i publicaciones que recojen la tarea llevada acabo por la Diputació de Barcelona en relación a Hogares Mundet
e) Fomentar las relaciones de la asociación con otras entidades, con tal de coordinar conjuntamente actuaciones de interès general.

f) Organizar actividades que permiten a las personas que tienen proxima la fecha su jubilación, adaptarse a la nueva situación personal.

g) Realizar tareas de soporte a las personas vinculadas a l’asociación si se encuentran delante de problemas relacionados con el àmbito siguiente:
· Soporte i asesoramiento legal a los miembros de la asociación
h) Realitzación en el local social d’exposiciones permanentes o periòdiques.

En todas aquellas activitadades i finalidades queda excluida todo ànimo de lucro.
La asociación tiéne plena capacidad i personalidad jurídica y, en consecuencia, puede adquirir, poseer, gravar y vender bienes muebles y inmuebles, así como realizar i promover toda clase de actividades y contratos relacionados con sus objectivos, siempre de conformidad con las disposiciones legalmente aplicables.

Articulo 3.- Domicilo de la asociación.
1. El domicilio de la asociación se establece preferentemente en la ciudad de Barcelona,  i radica en la calle Gran Via de les Corts Catalanes nº1068 4art 2ona. con còdigo postal 08020 de Barcelona.
2. Las funciones de esta asociación o sea el àmbito de actuación   se ejerce mayoritàriamente en Cataluña.
Capítulo II. Los miembros de la asociación, sus derechos y sus obligaciones
Articuolo 4 . Miembros de la asociación.
Pueden formar parte de la asociación todas las personas físicas i jurídicas que, de manera libre i voluntària, tengan interès en sus finalidades.
Como socios honorarios se propondrà que sean la família Mundet, el Presidente de la Diputació de Barcelona, el Presidente de la Generalitat de Cataluña el alcalde del Ayuntamiento de Barcelona.  
Por lo que hace referencia a las personas físicas
1. La condición de socio ha de ser congruente con la denominación y las finalidades de la asociación ademas:
2. Cal que tinguin capacitat d’obrar.

Pel que fa a les persones jurídiques —privades i públiques:

1. La solicitud de ingreso ha de ser acordada por el òrgano competente. 
2. Las normas por las cuales se regula la persona jurídica en cuestión no han d’excluir la posibilidad de formar parte de una asociación.
Para integrarse en la asociación se ha de presentar una solicitud por escrito a la Junta Directiva, la cual tomará una decisión sobre la petición en la primera reunión que tenga lugar y la comunicará a la Asamblea General. 

Articulo 5.- Derechos de las personas miembros de la asociación.
Són derechs de las personas miembros de la asociación:

1. Asistir con voz y voto a les reuniones de la Asamblea General.

2. Elegir o ser elegidos para los lugares de representación o para ejercer cargos directivos.

3. Ejercer la representación que se les confiere en cada caso.

4. Intervenir en el gobierno y las gestiones, en los servicios y las actividades de la asociación, de acuerdo con las normas legales y estatutàrias.

5. Exponer a la Asamblea y a la Junta Directiva todo lo que consideren que puede contribuir a llevar una vida mas en relación con la asociación y más eficaz la realitzación de los objectivos sociales bàsicos.

6. Solicitar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la Junta Directiva o de los mandatarios/àries de la asociación.

7. Ser escuchados prèviamente a la adopción de medidas disciplinàrias.

8. Recibir información sobre las actividades de la asociación.

9. Hacer úso de los servicios comunes que la asociación establece o tenga a  su disposición.

10. Formar parte de los grupos de trabajo.

11. Poseer un ejemplar de los estatutos.

12. Consultar los libros de la asociación.

Articulo 6. Deberes de las personas miembros de la asociación. 
Són deberes de las persones miembros de  la asociación:

1. Comprometerse con las finalidades de la asociación y participar activamente para asumirlas.

2. Contribuir al sostenimiento de la asociación con el pago de cuotas, derramas i otras aportaciones econòmicas fijades per los estatutos y aprovados de acuerdo con estos.

3. Cumplir la resta de obligaciones que resultan de las disposiciones estatutàrias.

4. Acatar y cumplir los acuerdos vàlidamente adoptades per los òrganos de gobierno de la asociación.

Articulo 7.- Causas por causar baja a la asociación.
Són causas por ser dado de baja de la asociación:

1. Que lo deciden la persona interesada, que ha de comunicar por escrito  su decisión a la Junta Directiva.

2. No  satisfacer las cuotas fijades.

3. No complir les obligaciones estatutarias.
4. Por incumplimiento de los deberes asociativos o por desarrollo de actitudes que puedan hacer daño al prestigio de la asociación.

La pèrdida de la condición de soci/a comporta la pèrdida de todos los derechos inherentes a ella.

Capítulo III. La Asamblea General
Articulo 8.- La Asamblea General
1. L'Asamblea General és el organo soberàno de la asociación; sus miembros formen parte por derecho propio y irrenunciable.

2. Los miembros de la asociación, reunidos en Asamblea General legalmente constituida, deciden por mayoria los asuntos que són competència de la Asamblea.

3. Todos los miembros quedan sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluyendo los ausentes, los que discrepen y  los presentes que se han abstenido de votar.

Articulo 9.- Facultades de la Asamblea General
La Asamblea General tiene las facultades sigüientes:

a) Modificar los estatutos con mayoria cualificada de tres quart partes de  sus miembres presentes o que hayan dado poderes a otro miembro de la asociación para votar en su nombre sinó puede asistir.
b) Elegir i separar los miembres del òrgano de gobierno (mediante un procedimiento acordado por parte de los miembres de la asociación) y controlar la actividad.

c) Aprobar el presupuesto anual (antes de que comience el año en que se pone en pràctica) y la liquidación de cuentaes anuales (dentro del primer trimestre del año seguiente al vencido), como también adoptar los acuerdos para la fijació de la forma y el importe de la contribución al sostenimiento de la asociación y aprobar la gestión hecha por el òrgano de gobierno.

d) Aprobar la Memòria anual de la asociación.

e) Acordar la disolución de la asociación( por mayorias cualificades) 

f) Incorporar-se a altres unions d'associacions o separar-se'n (por mayorias cualificades)
g) Solicitar la declaración de utilidad pública.

h) Aprobar el reglamento de règimen interior( que se comenzarà a hacer un vez aprobados los Estatutos)

i) Acordar la baja o la separación definitiva, con un expediente previo (con la audiència del interesado), de los asociados y las asociados.

j) Conocer las solicitudes presentadas para ser socio o sòcia, y también las altas i las bajas de asociados i asociadas por una razón diferente de la separación definitiva.

k) Aprobar i/o modificar el Reglamento de Règim Interno, a propuesta de la Junta Directiva(por mayories cualificadas).
l)  Resolver sobre cualquier otra cuestión que no este directamente atribuïda a otro òrgano de la asociación. La relación de las facultades que se hacen en este articulo tiene un caràcter meramente enunciativo y no limita las atribuciones de la Asamblea General.
Las resoluciones adoptadas por la Asamblea General han de ser acatadas y respetadas por todos los miembros de la asociación, aunque no hayan ejercdo  su derecho  a voto ni asistido a la sesión correspondiente.
Articulo 10.- Sesiones de la Asamblea general.
1. L'Asamblea General se reune en sesión ordinària como mínimo una vez al año, dentro de los meses comprendidos entre enero      y marzo     , ambós inclusive.
2. El organo de govierno puede convocar la Asamblea General con  caràcter extraordinario siempre que lo considere conveniente, i sera obligatori cuando lo solicite un 10% de las personas asociadas. En este caso, la Asamblea ha de tener lugar dentro del termino de trenta dias a contar desde la solicitud.

Articulo 11. Convocatòria de la Asamblea General.
1. La Asamblea General és convocada por el presidente/a mediante una convocatòria que ha de contener, como mínimo, el orden del dia, el lugar, la fecha i la hora de la reunión.

2. La convocatòria se ha de comunicar con quince dias naturales antes de la fecha de la reunión, individualmente y mediante un escrito dirigido al domicilio que conste en la relación actualizada de asociados i asociadas que ha de tener la asociación.

3. Las reuniones de la Asamblea General, las preside el/la presidente/a de la asociación. Si no se encuentra , le han de substituir, succesivamente, el/la vicepresidente/a o el/la vocal de más edad de la Junta. Ha de actuar como secretario/ària que ocupe el mismo càrgo en la Junta Directiva.

4. El/la secretario/a redacta el acta de cada reunión que se celebre, que han de firmar ell/a mismo/a y el/la presidente/a, amb un extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos adoptados, el resultado numèrico de las votaciones,  la lista de les personas asistentes y el dia y hora que ha comenzado y finaliza la reunión.
Al comienzo de cada sesión de la Asamblea General se lee el acta de la sesión anterior a fin de que se apruebe o se enmiende. Cinco dias naturales antes, de toda manera, el acta y cualquier otra documentación ha de estar a disposición de los socios y sòcias en el local social.
Los socios que lo pidan podràn obtener còpia del acta y documentos anexos que podran ser enviados por medios telemàticos o por carta.
Articulo 12. Quòrum para la celebración de la Asamblea General.
1. La Asamblea General se constituye vàlidamente sea cual sea el numero de personas asociadas presentes o representadas. 

2. El 10% de les personas asociadas pueden solicitar al òrgano de gobierno la inclusión en el orden del dia de uno o más asuntos para tratar. En el caso que ya se haya convocado la Asamblea, pueden hacerlo dentro del primer tercio del período comprèndido entre la recepción de la convocatòria i la fecha en què este òrgano se ha de reunir. La asamblea únicamente puede adoptar acuerdos respecto a los puntos incluidos en el orden del dia, salvo que se haya constituido con caràcter universal o que los acuerdos se refieran a la convocatòria de una nueva asamblea general.

Articulo 13.- Règimen de voto  a la Asamblea General.
1. En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada miembre de la asociación.
2. Los acuerdos se toman por mayoria simple de votos de los socios i sòcias presentes o representados.

3. Para adoptar acuerdos sobre la modificación de los estatutos, la disolución de la asociación, la constitución de una federació con asociaciones similares o la integració en una de ya existente, y la disposición o alienación de biénes, se requiere una mayoria cualificada de los asociados/ades presentes o representates  En cualquier caso, la elección de la Junta Directiva, si se presentan diversas candidaturas, se hace por acuerdo de la mayoria simple o relativa de los socios i sòcias presentes o representados (más votos a favor que en contra).

4. Las candidaturas que se presenten formalmente tienen derecho a una còpia de la lista de los socios y sòcias y de sus domicilios i direcciones de correo electrònico, siempre que los asociados lo autoricen expresamente por escrito como establece la Ley de Protección de Datos de Caràcter Personal.
Capítulo IV. La Junta Directiva

Articulo 14. La Junta Directiva: Composición y funciones.
1. La Junta Directiva rige, administra y representa a la asociación. Componen este òrgano el/la presidente/a, el/la vicepresidente/a, el/la secretario/ària, el/la tesorero/a i los/las vocales, càrgos que han de ser ejercidos por personas diferentes.

2. La elección de los miembros de la Junta Directiva, que han de ser asociados, se hace por votación de la Asamblea General. Las personas elegidas entran en funciones después de haver aceptado el càrgo.

2. La composición de la Junta Directiva puede ser diferente, però ha de constar necessàriamente de un mínimo de tres miembros, entre los cuales  ha de haver un/a presidente/a i un/a secretario/ària.

3. El nombramiento y el cesse de los cargos se ha de comunicar al Registro de Asociaciones mediante un certificado, emitido por el  secretario/ària saliente con la conformidad del presidente/a saliente, que ha de incluir también la aceptación del nuevo presidente/a y del nuevo  secretario/ària.

4. Los miembros de la Junta Directiva ejercen el càrgo de forma gratuïta.
Articulo 15.- Duración del càrgo  de miembro de la Junta Directiva.
1. Los miembres de la Junta Directiva ejercen el càrgo durante un períod
o de dos años , sine perjuicio de que puedan ser reelegidos.para otro mandato.
2. El cesamiento de los càrgos antes de extinguirse el termino reglamentario de su mandato puede sobrevenir por:

a) Muerte, incapacidad o declaración de ausència, en el caso de las personas físicas, o extinción en el caso de las jurídicas

b) Incapacidad o inhabilitación
c) Renúncia por escrito notificada al òrgano de gobierno.
d) Separación acordada per la Asamblea General.
e) Inicio del procedimiento de expulsión
f) Cualquier otro que estableca la ley o los estatutos.

3. Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva se han de cubrir en la primera reunió de la Asamblea General que tenga lugar. Mientrastanto, un miembro de la asociación puede ocupar provisionalmente el càrgo vacante hasta  su cobertura reglamentària.
Articulo 16.- Facultades de la Junta Directiva.
1. La Junta Directiva tiene las facultades sigüientes:

a) Representar, dirigir y administrar a la asociación de la manera más àmplia que reconozca la Ley; así mismo cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General, de acuerdo con  las normas, instrucciones i directrices que esta Asamblea establezca.

b) Tomar los acuerdos que sean necesarios en relación con la comparecencia delante de los organismos públicos y para ejercer toda forma de acciones legales y interponer los recursos pertinentes.

c) Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de l'asociación.
d) Proponer a la Asamblea General la defensa del establecimiento de las cuotas que los miembros de la asociación han de satisfacer.

e) Convocar las asambleas generales y controlar que se cumplen los acuerdos que se adopten.

f) Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio  siguiente.

g) Contratar los empleados que la asociación pueda tener.

h) Inspeccionar la contabilidad y  preocuparse porquè los servicios funcionen con normalidad.

i) Establecer grupos de trabajo para conseguir de la manera más eficiente y  eficaz los fines de la asociación, y autorizar los actos que estos grupos projecten llevar a termino..

j) Nombrar los vocales de la Junta Directiva que se hayan de encargar de cada grupo de trabajo, a propuesta de los mismos grupos.

k) Llevar a termino las gestiones necesarias delante de organismos públicos, entitadades y otras personas, para conseguir:

· subvenciones o otras ayudas públicas.
· El uso de locales o edificios que puedan llegar a ser un lugar de convivència y comunicación y también un centro de recuperación ciudadana.
l) Abrir cuentas corrientes y libretas de ahorros en cualquier establicimiento de crèdito o de ahorro y disponer de los fondos que  hayan  en  depòsito. La disposición de los fondos se determina en el articulo 29.
m) Cuando sea necesario por cambios normativos hacer la propuesta a la Asamblea general para la modificación de los Estatutos en concordancia con las normas legales vigentes.

n) Resolver provisionalmente cualquier caso que no hayan previsto los estatutos y dar cuenta en la primera reunió de l’Asamblea General.

o) Cualquier otra facultad que no estan atribuida de una manera específica a algun otro òrgano de gobierno de l'asociación o que le haya estado delegada expresamente.

Article 17. Sesiones de la Junta Directiva.
1. La Junta Directiva, convocada prèviamente por presidente/a o per la persona que lo substituya, se ha de reunir en sesión ordinària con la periodicidaa que sus miembros decidan, que en ningún caso no puede ser inferior a una vez cada trimestre.

2. Se ha de reunir en sesión extraordinària cuando la convoque con este caràcter el president/a o bien si lo solicita un tercio de los miembros que la componen.

Articulo 18. Quòrum para la celebración de la Junta Directiva.
1. La Junta Directiva queda constituida vàlidamente si ha estado convocada con antelación y si hay un quòrum de la mitad más uno de sus miembros.

2.Los miembros de la Junta Directiva estan obligados a asistir a todas las reuniones que se convoquen, aunque, por causas justificadas, pueden excusarse siempre que se realice de forma escrita. L'asistència del presidente/ta o del secretario/aria o de las personas que los substituyen es necesaria. 

3. La Junta Directiva toma los acuerdos por mayoria simple de votos de las personas que asisten a la sesión.
Excepto cuando la cuestión que se trate necesite para su  aprobación de mayorias cualificadas.

Articulo 19.- Règimen de delegación de competencias y facultades.
1. La Junta Directiva puede delegar alguna de sus facultades en una o diversas comisiones o grupos de trabajo si cuenta, para hacerlo, con el voto favorable de dos tercios de sus miembres.

2. También pueden nombrar, con el mismo quòrum, uno o unos cuantos mandatarios para ejercer la función que les confie con las facultades que crea oportuno conferirles en cada caso.
3.- Las personas delegadas y mandatàrias daran cuenta de sus actuaciones
Articulo 20.- Acuerdos de la Junta Directiva
Los acuerdos de la Junta Directiva se han de hacer constar en el libro de actas y han de ser firmados por el secretario/ària y el presidente/a. Al iniciarse cada reunión de la Junta Directiva, se ha de leer el acta de la sesión anterior para què se apruebe o se rectifique, si és procedente.
La Junta tendrà la responsabilidaa de què los objetos que los asociados den para exponerlos, o guardarlos como  recuerdos no podran ser ni prestados, ni comercializados. 
Capítulo V. La presidència i la vicepresidència

Articulo 21. La presidència de la asociación.
La presidència de l’asociación ostenta la màxima representación de la organización.

Són pròpias de la presidència de la asociación las funciones siguientes:

a) Dirigir y representar legalmente a la asociación, por delegación de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

b) Presidir y dirigir los debates, tanto de la Asamblea General como de la Junta i emitir un voto de cualidad decisorio en caso de empate.

c) Establecer la convocatòria de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.
d) Visar las actas y los certificados confeccionados por el/la  secretario/ària de la asociación.

e) Las atribuciones restantes pròpias del càrgo y aquellas por  las cuales se deleguen en la Asamblea General o la Junta Directiva.

2. El presidente/a és substituido, en caso de ausència o enfermedad, por el vicepresidente/ta —si no hay— o la vocal de más edad de la Junta, por este orden.

Capítulo VI. La tesoreria y la secretaria

Articulo 22. La Tesoreria.
El/la tesorero/ra tiene como función la custòdia y el control de los recursos de la asociación, como también la elaboración del presupuesto, el balance y la liquidación de cuentas. Lleva un libro de caja. Firma los recibos de cuotas y otros documentos de tesoreria. Paga las facturas aprobadas por la Junta Directiva, las cuales han de ser visadas prèviamente por el presidente/ta, y ingresa lo que sobra en depòsitos abiertos en establecimientos de crèdito y de ahorro.
Article 23. La Secretaria.
Corresponde al secretario/a las funciones siguientes:

a) Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de las Juntas directivas, así como otras comunicaciones y escritos.

b) Llevar el libro de actas y el libro de registro de asociados.

c) Redactar y autorizar los certificados que hayan de hacer.

d) Custodiar los libros, el archivo, los sellos y la documentación de l a asociación.

e) Recibir y dar cuenta a la presidència de todas las solicitudes y comunicaciones que lleguen a la asociación.

f) Firmar la correspondéncia ordinària y la documentación administrativa que corresponda.

Capítulo VII. Las comisiones o grupos de trabajo
Articulo 24. Constitución de comisiones o grupos de trabajo.
La creación y la constitución de cualquier comisión o grupo de trabajo, lo han de plantear los miembros de la asociación que quieran formarlos, que han de tener conocimiento la Junta Directiva y explicar las actividades que se proponen llevar a termino.

La Junta Directiva se ha de preocupar de analizar las diferentes comisiones o grupos de trabajo, los encargados de los cuales le han de presentar un vez al mes un informe detallado de sus actuaciones.

Capítulo VIII. El règimen económico
Articulo 25.- Patrimonio de la asociación. 
Esta asociación no tiene patrimonio fundacional.

Articulo 26.- Los recursos econòmicos de la asociación.
Los recursos econòmicos de la asociación se nutre de:

a) las cuotas que fija la Asamblea General para sus miembros de forma periòdica, a propuesta de los órganos de gobierno de la asociación.
b) las subvenciones oficiales públicas o de particulares

c) las donaciones, las herèncias o los legados

d) las rentas del patrimonio mismo o bien de atros ingresos que puedan obtener-se.
Articulo 27.- Aportaciones econòmicas de las personas miembros de la asociación.
Todos los miembros de la asociación tienen la obligación de sostenerse econòmicamente, mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

La Asamblea General puede establecer cuotas de ingreso, cuotas periòdicas mensuales —que se han de abonar por meses, trimestres o semestres, segun lo que dispone la Junta Directiva— y cuotas extraordinàrias.

Articulo 28.- Duración  del ejercicio econòmico.
El ejercicio econòmico coincidirá con el año natural que comienza el 1 de enero y se cierra el 31 de diciembre.

Articulo 29. Disposición de fondos de la asociación.
En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crèdito o de ahorro, han de figurar las firmes del presidente/a, el tesorero/ra y el secretario/ària.

Para poder disponer de fondos es suficiente con dos firmas, una de las cuales ha de ser la del tesorero/ra o bien la del presidente/a.

Capítulo IX. El règimen disciplinario
Articulo 30.- Règimen disciplinario y del  procedimiento sancionador.
El organo de gobierno puede sancionar las infracciones cometides por los socios i sòcias. 

Estas infracciones se pueden calificar de leves, graves y muy graves, y las sanciones correspondientes pueden ir desde una amonestación hasta la expulsión de la asociación, segun lo que establece el reglamento interno que todavia está por desarrollar.

El procedimiento sancionador se inicia de oficio o bién como  consecuència de una denúncia o comunicación por escrito de algún socio debidamente justificada.
 En el termino de 10 dias, la Junta Directiva nombra un instructor (persona imparcial que no ha de tener ningún tipo de vinculación con la persona expedientada, que puede ser recusada), que tramita el expediente sancionador y propone la resolución en el termino de 15 dias, con audiència prèvia del presunto infractor. 
La resolución final, que ha de ser motivada y aprobada por dos terceras partes de los miembros de la Junta Directiva, la adopta este òrgano de gobierno también dentro de un período de 15 dias.

Contra las sanciones por faltas graves y muy graves acordadas por la Junta Directiva, las personas interesadas la pueden recurrir por escrito, si el reglamento interno establece el procedimiento para hacerlo, delante la primera asamblea general que tenga lugar.
Capítulo X. La disolución
Articulo 31.- Competència para  disolver la asociación.
L'associació pot ser dissolta si ho acorda l'Assemblea General, convocada amb caràcter extraordinari expressament per a aquest fi.

Articulo 32.- Tràmites para la disolución de la asociación.
1. Una vez acordada la disolución, la Asamblea General ha de tomar las medidas oportunas tanto por lo que hace a la destinación de los biénes y derechos de la asociación, como la finalidad, la extinción y la liquidación de cualquier operación pendiente.
2. La Asamblea està facultada para elegir una comisión liquidadora siempre que lo crean necesario.

3. Los miembros de la asociación estan exentos de responsabilidad personal. Su responsabilidad queda limitada a cumplir las obligaciones que ellos mismos hayan concretado voluntàriamente.

4. El liquido neto que resulte de la liquidación se ha de librar directamente a la entidad pública o privada  sin afan de lucro que, en el ambito territorial de actuación de la asociación, haya destacado más en su actividad a favor de obras benèficas.

5. Las funciones de liquidación y de ejecución de los acuerdos a que hacen referencia los apartados anteriores de este mismo articulo són competència de la Junta Directiva si la Asamblea General no confiere esta misión a una comisión liquidadora especialmente designada a este efecto.

Fecha y firma de todos los socios y sòcias fundadoras 

ACTA FUNDACIONAL
Reunidos en....................................., el dia.....de......................del 2011, a las ........, las personas que a continuación se detallan:

     Nombre y apellidos         Domicilio                Nacionalidad
         N.I.F.
1.-

2.-
3.-
4.-
Acuerdan:
1º Constituir una asociación al amparo de la la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Codigo Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas; la Ley Orgànica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de la asociación, y sus estatutos que se denominará Asociación de Àntiguos Alumnos y Àmigos de Mundet.

2º Aprobar los Estatutos (en catalan y castellano) que se incorporan a este Acta Fundacional como anexo, por los que se va a regir la entidad, que fueron leídos en este mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos.

3º Designar a la Junta Directiva de la entidad, cuya composición es la siguiente:

· Presidente: Juan Antonio Hernández del Espiritu Santo

· Vicepresidente: Ricardo Amador Escobedo.
· Secretario: Alonso Nievas Gómez
· Tesorero:
· Vocales: Joan Carbó Rivas, Jesús Perez, Leonardo Rodríguez Olalla, Juan Mestre Lopez, Elisenda................., Leonardo Chacón Rodriguez.
4º Consentir a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de identidad de los firmantes (Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, B.O.E. núm.110, de 9 de mayo de 2006).

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las...........horas del dia de la fecha.

1.-Don




2.- Don



3.- Don



  
Fdo.-                                       Fdo.-                                    Fdo.-

4.- Don                                    5.- Don                                6.- Don
 

Fdo.-                                        Fdo.-                                    Fdo.-







                  







�La durada no pot ser superior a cinc anys


�Es pot fixar la periodicitat que es cregui oportuna)


�Es pot fixar un altre percentatge si es creu oportu


�Si en té, cal indicar la quantitat en què es valora.








